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Normas del transporte escolar según el Reglamento de Régimen Interno
Todo el alumnado que haya solicitado el transporte debe utilizarlo en todos los viajes de ida

y vuelta al centro. Cualquier variación debe ser comunicada a la escuela por parte de la familia.

La no utilización del transporte, sin motivo justificado, durante un periodo superior a cuatro
días  consecutivos,  supondrá  la  pérdida  del  derecho  al  servicio.  La  familia  tendrá  un  plazo  de
alegación no superior a cinco días.

No se permitirá la recogida del alumnado por personas no autorizadas.
No se dejara a nadie solo/a en la parada, no pueden irse solos/as. 

Cuando algún/a alumno/a menor no sea recogido por la persona autorizada será entregado/a para su
custodia a las autoridades municipales.

 Normas de comportamiento en el autobús escolar

- Obedecer y respetar todas las indicaciones de la monitora acompañante y del conductor.
- Sentarse adecuadamente en el asiento asignado y no levantarse en ningún caso.

- Dentro del autobús no se puede empujar, pelearse o jugar a juegos movidos.
- Al hablar, utilizar un tono correcto, sin chillar y sin utilizar palabrotas.

- No está permitido abrir las ventanas, sacar alguna parte del cuerpo o tirar objetos al exterior.
- No está permitido comer o tomar bebidas.

Los elementos y mobiliario del autobús deben respetarse y hacer un buen
uso.
Las familias  serán responsables de los desperfectos que ocasiones sus
hijos/as.

Las faltas disciplinarias cometidas durante el transporte tendrán el mismo valor que las
cometidas dentro del recinto escolar con el agravamiento de la peligrosidad que supone para el
resto de los transportados y se aplicaran las medidas correctoras contempladas en el Reglamento
de Régimen Interno del centro.

Medidas de seguridad e higiene ante el COVID – 19

- Uso obligatorio de la mascarilla para todo el alumnado de primaria, acompañante y chófer.
- Se desinfectarán las manos antes de subir al autobús.

- Subirán y bajarán del autobús por la puerta que les indique la monitora. 
- El alumnado tiene un asiento asignado durante todo el curso y no podrá cambiarse bajo ningún
concepto. 
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